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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA   

 

Modifíquese el artículo 2º del Proyecto de Ley 252 de 2021C “Por la cual se 

establece la política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras disposiciones.”, el 

cual quedara así: 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de Sacúdete. La política pública Sacúdete, 

adoptada por medio de la presente Ley, deberá ser implementada en un tiempo 

no menor a un año en todo el territorio nacional por las entidades públicas, tanto 

del orden nacional como territorial que incidan sobre el desarrollo del curso de 

vida de la juventud con un enfoque territorial, diferencial, étnico y de género. 
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